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Expediente número: COTAIP/0052/2024
Folio PNT: 271473800005224

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0083-271473800005224

CUENTA:  Con el Acuse de  Recibo de la Solicitud de Acceso a la  lnformación  Pública,  con
número de Folio 271473800005224,  emitido por la Platafoma Nacional de Transparencia;
toda vez que siendo  las  14:52  horas del  día 28 de  Febrero de dos mil veinticuatro,  se
recibió  solicitud  de  información,  por lo  que  acorde  al  marco  normativo que,  en  materia de
Transparencia  y  Protección  de  Datos  Personales,  rige  en  la  entidad  y  a  este  municipio,
procédase a em itir el correspondiente Acuerdo .-------------------------------------------- Conste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL   DEL   MUNICIPIO   DE   CENTRO,  TABASCO,
COORDINACIÓN  DE  TRANSPARENCIA  Y ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN  PÚBLICA;
VILLAHERMOSA, TABASCO, A QUINCE  DE MARZO DOS  MIL VEINTICUATRO .--------

Vistos : La cuenta que antecede, se acuerda: ---------- T-~ -------`--^ ------------------------

PRiMERo.   -  Vía   eiectrónica,   se   tiene   ia   soiiéitud   de   información   reaiizada   bajo   ios
siguientes términos:

``Solicito  saber  si  existe  adeudo  respecto  a  la  cuenta  catastral  160664  a  mi
nombre, Antonio Enrique Datos adicionales Aguilar Caraveo.   Datos adicionales
Cuenta Catastral 160664 Medio de notificación Copia Simple"  ...(Sic) .---------------

SEGUNDO.-   Mediante   Acuerdo    de    Prevención    para   Aclaración    COTAIP/0063-
271473800005224, de fecha 29 de Febrero de 2024, notificado el mismodía, a t+avés de la
Platafoma   Nacional   de  Transparencia   (PNT),   esta   Coordinación ~de  Transparencia  y
Acceso a la lnformacióh Pública, se le advierto al interesado deberí,a presentar una solicitud
de  ejercicio  de  derechos  ARCO  (Acceso,   Rectificacjón,   eanéelación  y  oposición),   de
conformidad con lo establecido en  la Ley de Protecoión de Da,tos Personales en  Posesión
de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco
artículos 55 y 56:

ue  para  el  presente  caso  señala  en  sus

:

r_=p_rTs?ntente, .será  p??ib!p  e.xcepcionalmente,  en  aq.ueii?s _.s¥p_uestos
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que   se   enc:uentren   en   estado   de   interdicción   o   incapa¿idad,   de
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Tratándose de Datos Personales concernientes a personas fallecidas, Ia
persona  que acredite tener  un  interés juridico,  de  conformidad  con  las
leyes aplicables,  podrá ejercer los derechos que le confiere el  presente
Capítulo,  siempre  que  el  Titulair  de  los  derechos  hubiere  expresado
fehacientemente  su  voluntad  en  tal  sentido  o  que  exista  un  mandato
jud.icial para dicho electo.

Artículo   56.   En   la   acreditación   del   titular   o   su   representante,   el
responsable deberá seguir las siguientes reglas:

1.  El  titulair  podrá  acreditar  su  identidad  a  través  de  los  siguientes
medios:

a) Identificación ofiicial ;
b)  lnstrumentos  electrónicos  o  mecanismos  de  autenticación
permitidos por otras disposiciones legales o reglamentarias que
permitan su identificación fehacientemente, o
c)  Aquellos  mecanismos  establecidos  por  el  responsable  de
manera previa, siempre y cuando permitan de forma inequívoca la
acreditación de la identidad del titular.

ii.c-u-;;á;¿-=i-ii-á¿i=;¿g:ári=-stri;áár:¿i::-ÁRcoodeportabiiidaddeios
Datos Personales a-través de su representainte, ésie deberá acreditar
su identidad y personalidad presen'tando ante el responsable..

a) Copia simple de la identificación oficial del titular;
b) idéntifica¿ión oficiai dei represen{ante; e
c)  lnstrumento  púbtíco,  o  carla  poder  simple firmada  ante  dos
testigos,    o    de,claración    en    comparecencia    personal    del
titular."...(Sic)--í---------------------------~----------------------------------

Por  lo  tanto,  se  le  requiri,ó' al  solicnante  acredftará  su  personalk]ad,  con  documento
idóneo  para  solicnar datos  personales  además justmcar k)s  supuestos  c:ftqdos en  el
artículo 55 de la Ley en rimento; del cual no se cuenta con la autorización para dmndir

'

sus datos personah3s., Por io tanto y en aras de mantener incóiumé e[ Derecho que tiene
toda   persona   al   Acceso   a   la   lnfomación   Pública,   gerierada;   obtenida,   adquirida,

#enn#Tr:dya:#pqpJ:®s,:ngo.saiduágoáa3:l,g:::i,#omigLgnn:.q,uááe:asoúl:i£:t:n+r
puede ser brindada;ál tmlar de los derechos,   lcyque no aconteció en el presente asunto,
es decir, se le prevúo para estar en condiciones de atenderia de manera adecuada, ±§Qj±g
a  aue  lo  aue  real.ka  es  una  solicftud  de  Ínformación  Dública  v  no  una  solicnud  de  datos
Dersonales.   Par   'tales  efectos  se  le   pFévirTo,   sin   que  él   interesado  dentro  del   plazo

infomación   coh   número   de   folio+ 271473800005224, ; expediente   COTAIP/0052/2024
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TERCERO.-   Hágasele   saber   al   interesado,   que   para   cualquier   aclaración   o   mayor
información de la  misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su  interés,
puede  acudir a  esta  Coordinación,  ubicada  en  la  Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N°  105,  2°
piso,  Col.  Tabasco 2000 86035;  en  horario de 08:00 a  16:00 horas,  de lunes a viernes,  en
días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la  atención  necesaria    a  efectos  de
garantizarle el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información .---- |-

CUARTO.-Hágase  saber al  solicitante,  que  de  conformidad  con  los  artículos  142,143  y
144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,148,149 y 150
de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,
puede interponer por sÍ misma o a través de  representante legal, recurso de revisión dentro
de los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el lnstituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  en el caso de  no estar
conforme con este acuerdo. --| -----------------------------,,-------

QUINTO.-En  términos  de  1o  dispuesto  en  los  artículos  125  y  126  de  la  Ley  General  de
Trasparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,132,133  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,  notifíquese al peticionario a través
de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  Ta  lnfor`m^acíón
Pública  y estrados electrónicos  del  Portal  de Transparencia~ de  este  Sujeto  Obligado,  en
virtud de que la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  no permite la publicacjón de otras
actuaciones de la que ya se encuentra publicada .---------------------------------

SEXTO.   -   Remítase   copia   de   este ,acuerdo   al   Titular  del   Sujeto   Obligado   y   en   su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .----------------

AsÍ  lo  acordó,  manda y  firma,  la  Lic.  Beatriz Adriana  Roja  Ysquierdo,  Titular de  la
Coordinación   de   Transpa+encia   y   Acceso   a    la    lnfomación    Pública    del    H.
Ayuntamiento   Constituc,ional   de   Centro,   por  y   ante   la   C.   Maribel   Domínguez
I  , _ __  ± __  _1  _  _

del Estado
Hernández, con quien legalmente actúa y da ie, en-Ia Ciudad de Villahermos

e Tabasco7` a los quince días del mes de marzo de d

OTAIP/0052/2024 Folio PNT: 271473800005224
de No Presentada COTAIP/0083-271473800005224

Capital
uatro.

Calie  Retorno  vi'e  5, e.dificio  No` 105,  2do,  Piso,  coL  Tabasco 2000,
C P,  860`35.  V'j:lahermosa,  Tak,\asco`  Tel,  (993,`)  316  63  24` v.vjww.villahermosa`gob.mx


